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Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-84763630-APN-DGA#ANMAT

 

VISTO el Expediente EX-2020-84763630-APN-DGA#ANMAT del Registro de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y

 

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma WAYNE CHEMICAL S.R.L. con RNE Nº 010046744, solicita 
modificación de marca del producto de venta libre autorizado mediante certificado de RNPUD Nº 0520004 en los 
términos de las Resoluciones (ex MSyAS) 708/98 y 709/98.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa vigente.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 y sus modificatorios.

 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

DISPONE:

ARTICULO 1º.- Autorízase a la firma WAYNE CHEMICAL S.R.L. con RNE Nº 010046744 el cambio de 
marca, que a partir de la emisión de la presente disposición será URNEX- CLEAN COFFEE DESCAL, para el 
producto cuyos datos identificatorios característicos se detallan en el Certificado de RNPUD actualizado Nº 
0520004, con vigencia por 5 (cinco) años a partir del 7 de febrero de 2020, el cual consta en - IF-2021-54505721-



APN-DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 2.-: Autorízase el rótulo que obra en IF-2021-54502713-APN-DVPS#ANMAT debiendo adecuarse 
en un todo en lo relativo a textos, tamaño de caracteres y ubicación de las leyendas a lo establecido por las 
Disposiciones ANMAT Nº 2013/10 y 7292/98.

ARTICULO 3º.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD Nº 0520004.

ARTICULO 4º.- Cancélase el Certificado de RNPUD Nº 0520004 otorgado por DI-2020-667-APN-
ANMAT#MS.

ARTICULO 5º.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a los fines que 
corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al interesado, haciéndole entrega de la presente Disposición, del 
certificado mencionado en el artículo 1° y del rótulo autorizado. Cumplido, archívese.  
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República Argentina 
Ministerio de Salud 

Secretaría de Calidad en Salud 
ANMAT 

Certificado de Inscripción Nacional de 
Producto Domisanitario 

0520004

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) certifica que 
se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos identificatorios característicos:

1. Denominación: DESINCRUSTANTEPARA MÁQUINAS DE CAFÉ

2. Marca: URNEX- CLEAN COFFEE DESCAL

3. Origen: ESTADOS UNIDOS

4. Principios Activos: ACIDO CITRICO 17,5 % y COADYUVANTE

5. Forma de Presentación: BOTELLA PLÁSTICA DE CONTENIDO NETO 118 ML

6. Venta: VENTA LIBRE

7. Titular del Producto: WAYNE CHEMICAL S.R.L.

8. Domiciliado en: OSORIO 2155  - VALENTIN ALSINA  - BUENOS 
AIRES

9. Establecimiento TITULAR: RNE Nº : 010046744

10. Inscripción Aprobada por la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud
    Según Expediente Nro.: EX-2020-84763630-APN-DGA#ANMAT.

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 07/02/2020.
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 CUIDADO! 

ELABORADOR: URNEX BRANDS, INC.
EXECUTIVE BLVD. 700 – ELMSFORD
10523 NEW YORK
IMPORTADOR: WAYNE CHEMICAL SRL
Arias 1671 4ºA (C1429DWA) Buenos Aires – Argentina
Tel/Fax (54-11) 4703-4254

RNE Nº 010046744
RNPUD Nº 0520004
LOTE Nº
FECHA DE VENCIMIENTO:

DESINCRUSTANTE PARA MÁQUINAS DE CAFÉ 
CLEAN COFFEE DESCAL
PRODUCTO DE ESTADOS UNIDOS

IINFORMACIONES DE USO

Peligrosa su ingestión. Evite la inhalación y el contacto con el producto. Peligro!! Provoca irritación 
cutánea. Provoca irritación ocular grave. Use equipamiento de protección adecuado (guantes y 
protección ocular). Lavarse las manos cuidadosamente después de la manipulación del producto. 
Mantenga fuera del alcance de los niños y animales domésticos. En caso de contacto con ojos, lave 
inmediatamente con abundante agua. En caso de contacto con piel, lave inmediatamente con 
abundante agua. En caso de ingestión no provoque el vomito y consulte inmediatamente al centro 
de intoxicaciones o al médico llevando el envase o rótulo del producto. No trasvasar el producto. 
Mantener el producto en su envase original. No utilizar el envase vacío con otros �nes.

CONSULTE AL MEDICO, CENTRO DE TOXICOLOGIA: CENTRO NACIONAL 
DE INTOXICACIONES: 0800-333-0160

1. Vacíe la botella en el reservorio de la maquina.
2. Agregue agua hasta llenar el reservorio.
3. Iniciar el programa tantas veces sea necesario,
hasta utilizar toda la solución del reservorio.
4. Repita el paso 3 tres veces con agua potable para enjuagar.

Composición: Ácido cítrico (17,50%) y Cloruro de dihidroxipropil peg-5 linoleamonio (0,08%). 

Para un café con mejor sabor

paso 1

Botella
de un solo uso

Antes de comenzar, asegúrese que la cámara de preparación 
esté vacía. Sugerimos utilizarlo una vez al mes.
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